
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca peras*

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, totee
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Secretaria general

(O .--61.267)

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 9 de julio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Vüla y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 23 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las obras
de instalación de alumbrado ea la calle
de Serrano, entre la plaza de la Inde-
pendencia y la calle de María de M<>1iaa.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto en la Secreta-
rla del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde,, durante los ocho días hábiles si-
guieates afr en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho dias antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Madrid, 14 de. julio de 1965.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dis.juesro en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secieta-
ría de} excelentísimo Ayuntamiento
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo pod"án
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
3' se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 16 de junio

pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso-subasta para contratar
las obras de pavimentación y complemen-
tarias en la Ronda de Segovia.

La Comisión Municipal de Gobierno j
ha acordado, en sesión de. 23 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio- :
nes del concurso-subasta para contratar
las obras de instalación de alumbrado
público sin inclusión de linternas, lám-
paras, reactancias y condensadores, en
la calle de Toledo y glorieta de. las Pi- :
remides.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría de.1 excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
fas horas de diez de la mañana s una de
la tarde, durante los ocho dias hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
esté caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
*4 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 14 de julio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Yillay Dorbe.

Madrid, 14 de julio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
ía tarde; durante los ocho días habites si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 16 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso - subasta para contratar
las obras de la nueva instalación de alum-
brado público en el paseo de la Habana,
entre la avenida del Generalísimo y Con-
cha Espina.

(O.—61.263)
(O.—61.261)

(O.—61.2681

(O.—61.265)

Madrid, 14 de julio de 1965-—E1 Se-
cretario genera!, Ttian José Fernández-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría dej excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho dias hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-

curridos los ocho días antes mencionados
nc habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en e! artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 d«- enero
<k 1953

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión d© 23 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso-subasta para contratar
las obras de instalación de alumbrado
en el sector comprendido entre el Cami-
no de las Animas, calle sin nombre y

Zaida.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 23 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de subasta para contratar las obras
de modernización de alumbrado público
en la calle de Barquillo, sin inclusión de
lámparas, linternas, reactancias y con-
densadores.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en e.1 Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho dias antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo que se anuncia a.', público en cum-
plimiento de lo dispuesco en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 14 de julio de 1965. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Madrid, 8 de julio de 1965.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Vüla y Dorbe.

Lo que se. anuncia al público en cum-
plimiento de Lo dispuesto en e! articulo
24 del Reg-laméntív de Contratación de
las Corporaciones'locales de 9 de enero
de 1953.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 16 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de concurso-subasta para contratar
las obras de nueva instalación de alum-
brado público en el paseo de Muñoz
Grandes, entre las calles de Antolina Me-
rino y General Ricardos.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
nc habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas <*n

este caso se presenten.

Madrid, 14 de julio de 1965.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de a de enero
de 1953

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria de.1 excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho dias hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-

curridos los ocho dias antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuántas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 16 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso-subasta para contratar
las obras de nueva instalación de alum-
brado público en el cruce del Arroyo
Abroñigal con la avenida de la Albufera,
en la parte derecha de la calle de Mel-
quiades Biencinto.

(O.—61.264)
La Comisión Municipal de Gobiern*

ha acordado, en sesión de 23 de junio(O.—6i.266)(O.—61.262}
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios,' linea o fracción, doce pesetas.
Lai linea* se miden por el total del espacio que ocupe el iiwi»
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto <M

timbre.

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
irios reciban este Boletín, dispondrán qae se deje
íin ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



ANUNCIANDO LA SUBASTA de las
obras de «Ampliación del saneamien-

Esta Dirección convoca subasta pata
la adjudicación de las obras de referen-
cia, cuyo presupuesto de contrata es de
4.400.759,40 pesetas. La fianza provisio-
nal para licitar se fija en 88.015,18 pe-
setas.

(O.-61.256)

ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la ComisiónDelegada del Pleno de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adopta-
do en sesión celebrada el día 23 de jumo
último, se somete a información pública
por término de un mes, contado a partir
del siguiente día al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente relativo a «Nueva
ordenación de manzanas comprendidas
entre las calles Orense, Capitán Haya,
prolongación de Caballeros Palacios y
Rosa Silva, incoado por «Ergosa, S. A.»
y «Remainversora, S. A.».

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te por las mañanas de los días hábiles
del plazo señalado, en los locales de la
Comisión del Área Metropolitana de Ma-
drid (Ministerio de la Vivienda), como
asimismo formular cuantas reclamacii)-
nes estimen pertinentes a su derecho, di-
rigiéndolas por escrito , al excelentísimo
eñor Delegado del Gobierno en la expre-
sada Comisión.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G. C—3.862)

Madrid, 9 de julio de 1965.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(O.—6i.2 39)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

politana de Madrid

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

4.a División HidroIógico=Forestal
ANUNCIO

Madrid, 8 de julio de 1965.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al púbüco en cum-
plimiento de lo dispuesto en e¡ articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 16 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de concurso-subasta para contratar
obras de nueva instalación de alumbrado
público en varias calles de la cuarta Di-
visión (sector dé la avenida de la Ciudad
de Barcelona)..

(O.—61 270)

Modelo de proposición
Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la su-
basta de obras de construcción de un
Grupo Escolar en la parcela C del oarrio
dirigido de. Orcasitas, se compromete a
su ejecución con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (en letra y
número) por ciento respecto a los precios
tipos

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguri-
dad social y protección a la industria
española.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de
la Secretaria General.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los diez días hábiles siguientes a aquél
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
dfa hábil siguiente a aquél en que ter-
mine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en es-
te contrato.

Madrid, 9 de julio de 1965. —El Se-
cretario general, Juan José Fernáadez-

j Villa y Dorbe
(O.—61.272)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 9 de julio de 1965.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3.860) (0.^61.237}

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión

Delegada del Pleno de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, en sesión
celebrada el día 23 dé junio último, se
somete a información pública, por térmi-
no de un mes, contado a partir del si-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente relativo a «Proyecto de
reforma de calle de la zona de servicios
industriales de la Estación de Fuenca-
rral», incoado por don Ángel Serrano Mo-
lina.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho anuncio
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de la Co-
misión del Área Metropolitana de Ma-
drid (Ministerio de la Vivienda), como
asimismo formular cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes a su derecho, di-rig-iéndolas por escrito al excelentísimo
señor Delegado del Gobierno en la ex-
presada Comisión.

politana de Madrid

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

LICITACIONES PUBLICAS
Objeto: Subasta de obras de amplia-

ción de la calzada de la calle del Alber-
che. ¡uiteo

\u25a0MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Ar
Tipo: 1.070.155,66 pesetas. . c V ~, . .
Plazos: Dos meses para le ejecución Mra, fcCOÍlOmía y 1 eCniCa de la

y dos años de garantía. ConstrUCCÍnnPagos: Por certificaciones de obras
VUnblTUtUOn

según informe de Intervención;. ANUNCIANDO LA SUBASTA de las
Grantía provisional: 21.052 pesetas. obras de «Reconstrucción de.1 edificio
Garantía definitiva: Se señalará con- destinado a Ayuntamiento» en Fuen-

forme al articulo 82 del Reglamento de ! tecén (Burgos).
Contratación de las Corporaciones Lo Esta Dirección convoca subasta parac j la adjudicación de las obras de referen-

Modelo de proposición i Cla> cu^° presupuesto de contrata es de
„ , ., '

: I-2o°-347,35 pesetas. La fianza provisio-
D.on (en representación de }, nal para licitar se fija en 24.006,04 pe-

vecino de , con domicilio en , setas.
enterado de los pliegos de condiciones, El proyecto, pliego de condiciones
presupuesto y planos a regir en la su- modelo de proposición y requisitos abasta de obras de ampliación de Ja cal- cumplir por los licitadores, estarán dezada en la calle del Alberche, se compro- manifiesto en esta Dirección Generalmete a su ejecución con arreglo a los Sección de Contratación, y en la Dek-1
mismos, ofreciendo una baja, del (en gación Provincial de la Vivienda en Bur-letra y numero) por ciento respecto a gos durante el período de admisión delos precios tipos. proposiciones, que se señala en veinte

Asimismo se obliga al cumplimiento d'as hábiles, a contar del siguiente al de
de lo legislado o reglamentado en mate- publicación del presente anuncio en eiría laboral, en especial previsión y segu- ¡ «Boletín Oficial del Estado»,
ridad social y protección a la industria ' La apertura de pliegos se efectuiriespañola. _ j simultáneamente en este Centro directi-

(Fecha y firma del licitador.) 1 vo y en la Delegación Provincial mendo-Espediente: Se encuentra de manilas- nada, en el día siguiente hábil a aquel
to en el Negociado de Contratación de en que finalice el plazo de licitaciónla Secretaría General. Madrid,. 12 de julio de. 1965.—El Di-

Presentación de plicas: En dicho Ne- rector general, Miguel Ángel García-gociado hasta las trece horas, dentro de Lomas,
los veinte días hábiles sigjuifntes a aquél {G. C.—3.881) (O. 61 2-7)

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión

Delegada del Pleno de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, en sesión
celebrada el dia 23 de junio último, se
somete a información pública, por tér-
mino de un mes, contado a partir del si-
guiente dia al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial la provincia,el expediente relativo a «Proyecto dé
construcción de locales comerciales en elpatio de manzana abierto en la parcela
10, polígono C, sector avenida del Ge-
neralísimo, con fachada a calle Hurtado
de Mendoza», incoado por don Fernando
López Estévez, en representación de
«Ediluz, S. A.».

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te por las mañas de los días hábiles delplazo señalado, en los locales de ¡a Cc-

Resultando que solicitada la práctica
del deslinde por particulares interesados
y por el Ayuntamiento de Moralzarzal,
el Ingeniero Jefe de la 4. 1 División Hi-
drológico Forestal, cumplidos los trámi-
tes de aprobación de la Memoria y Pre-
supuesto, publicó edicto en el Boletín-
Oficial de la provincia de Madrid núme-
ro 312 de 31 de diciembre de 1963, anun-
ciando día, lugar y hora para comienza
de las operaciones de apeo y el nombra-
miento como Ingeniero Operador para el
mismo del Ingeniero de Montes don An-
tonio González Aldama, y dando plazo
para presentación de documentos 1 los
interesados. Dicho edicto fue expuesto
en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Moralzarzal y notificado a los de
Becerril de la Sierra, Collado Mediano
y Collado Villalba, colindantes con el an-
terior y a particulares interesados,

Resultando que la documentación apor-
tada por los interesados'en el plazo fi-
jado fue remitida a la Abogacía del Es-
tado de la provincia de Madrid que, con
fecha 2 de marzo de 1964, dictaminó so-
bre la validez y eficacia de dichos docu-
mentos. Sobre otros tres documentos que
entraron fuera de plazo la misma Abo-
gacía dictaminó con fecha 14 del mismo
mes afirmando la improcedencia .de ser
tenidos en cuenta en la operación.. .

Resultando que designado eMngetiie-
ro de Montes don José Maieo-Sagasta
Azpeitia para la práctica del apeo, en

El excelentísimo señor Ministro de
Agricultura, con fecha 16 de junio de
1965, ha dictado la siguiente Orden mi-

nisterial :
«Examinado el Expediente de. Deslin-

de del monte «Matarrubia», número 21
del Catálogo de los de Utilidad Pública
de la provincia de Madrid, de los pro-
pios de Moralzarzal, sito en dicho tér-
mino municipal y consorciado para su
repoblación por el Patrimonio Forestal
del Estado.

MARTES 20 DE JULIO

\u25a0•o*—-í

Madrid, 6 de julio de 1965. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de. la tarde del pri-
mer día hábil siguiente a aquél en que
termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en es-
te contrato. Lo que se hace público para general

conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1965. —El Se-cretario general, Eduardo Navarro
(G. C—3.861) (O.-6L238)

misión del Área Metropolitana de Mdrid ('Ministerio de la Vivienda), con?"asimismo formular cuantas reclama^
nes estimen pertinentes a su derecho U¿'
rigiéndolas por escrito al excelentisimñseñor Delegado del Gobierno en ¡ a expresada Comisión.

{O.—61.271)

Madrid, 8 de julio de 1965. —Ei Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso-subasta para contratar
las obras de instalación de alumbrado
público en la calle de Juan Bravo (calle
Velázquez-General Pardiñas).

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), eu
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuanras en
este caso se presenten.

Pagos: Por certificaciones de obras
según informe de Intervención.

Garantía provisional: 105.536 pesetas,
reintegro municipal de 2.628 pesetas.

Garantía definitiva: Se señalará con-
forme al articulo 82 del Reglamento de
Contratación de fas Corporaciones Lo-
cales. ¡

Tipo: 7-553-613,69 pesetas.
Plazos: Dos años para la ejecución y

un año de garantía.

Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de un Grupo Escolar de 16 grados
(mixto), en la parcela C del barrio de
Orcasitas.

(O.—61.269)

El proyecto, pliego de condiciones, mo-
delo de proposición y requisitos a cum-
plir por los licitadores, estarán de mani-
fiesto en esta Dirección Geneial, Sec-
ción de Contratación, y en la Delegación
Provincial de la Vivienda en Granada
durante el período de admisión de pro-
posiciones, que se señala en vente días
hábiles, a contar del siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio en*e! «Bo-
letín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de julio de 1965.—El Di-
rector general, Miguel Ángel Garcia-
Lomas.

(G. C.—3.880)

La apertura de pliegos se efectuará
simultáneamente en este C¿r.tro direc-
tivo y en la Delegación Provincial men-
cionada, en el día siguiente háb:l a aquel
en que finalice el plazo de licitación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

Construcción
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to en Motril» (Granada)



Enclavado G.—Grupo de fincas deno-
minadas «Ensancho de Robledo» y de las
«Matillas». Cerrado por muro de piedra,
se define por los piquetes i-G, 2-G y si-
g-uientes" a 34-G y 34-G a i-G, situados
todos ellos en dicho muro, a excepción
de los i-G, s-G, 12-G y 13-G, sobre pie-
dras nativas.

Enclavado C. —Finca denominada «En-
sancho de. la Retama». Cerrado por mu-
ro de piedra, se define por los piquetes
i-C, 2-C y siguientes a 14-C y 14-C a
i-C, situados todos ellos en dicho muro.

Enclavado D.—Grupo de fincas deno-
minadas «Ensancho de Robledo».. Cerra-
do por muro de piedra, se define por los
piquetes i-D, 2-D y siguientes a 25 -D
y 25-D a i-D, situados todos ellos en di-
cho muro.

Enclavados
'Enclavado A-B. Grupo de dos fin-

cas denominadas «Prado del Valle de
Arriba» y «Prado del Valle de Abajo»,
destinadas a prado. Cerrado por muro de
piedra, se define por los piquetes i-A,
2-A y siguientes a 7-A, i-B, 2-B y si-
guientes a 7-B y 7-B a i-A, situados to-
dos ellos en dicho muro.

Cabi/ias:
Cabida total del monte.

Cabida de los enclavados
Enclavado A-B
Enclavado C
Enclavado D
Enclavado E
Enclavado F
Enclavado G
Enclavado H

Total

489,9700 Has.

Cabida pública résul-
tante 462,6750 »

Especies: Pinus pinaster, en su mayor
parte de repoblación artificial realizada
por el Patrimonio Forestal del Estado,
v matorral de Cistus ladaniferus.

Ocupaciones: Dos depósitos de agua
de abastecimiento a Moralzarzal, el an-
tiguo en el paraje «Prados Abuelos», que
ocupa 154 metros cuadrados, y el nuevo,
en el paraje «Cerrillo de las Pozas», que
ocupa 122 metros cuadrados.

Servidumbres: Los caminos de acceso
a los enclavados, los de Moralzarzal a
Navacerrada, de Moralzarzal a Becetril
de la Sierra, de. Arroyo Grande al río de
Arriba y del Maíllo o del Berrocal a Na-
vacerrada, lineas eléctrica y telefónica,
todos ellos representados en el Plano.

Enclavados A-B.—Doña Felisa Sán-
chez Morales, don Julián Vivanco Teje-
dor y don Manuel Maya González.

2°—Declarar atribuida al monte la
parcela apeada a solicitud de los intere-
sados, pero que no pudo ser identificada
con las fincas descritas en los dtulos
aportados por los mismos. Está deli-
mitada en el Plano por la llamada «Lí-
nea pretendida por don Santiago Gonzá-
lez Navarro y otros», que partiendo del
piquete 115 del perímetro exterior sigue
por los q-S, 8-S y siguientes a i-S y de
éste al 101, y comprendida entre esta li-
nea y la del perímetro exterior, entre ios
piquetes 101 y 115.

Se acuerda gestionar la cancelación
total o parcial de cualquier inscripción
reg"istral, en cuanto resulte contradicto-
ria con la descripción del monte público.

3.0—-Reconocer, poseídos por los par-
ticulares que se relacionan a continua^
ción, los enclavados descritos en el apar-
tado primero de la presente:

El lindero Oeste empieza en el piquete
108; continúa lindando con fincas situa-
das en término municipal de Collado Vi-
llalba (siguiendo alineaciones rectas entre
piquetes), pasando por un afloramiento
rocoso a seis metros al SO. del extremo
de los «Corrales de Valero», piquete 109,
y por los parajes «Alto del Romeral», pi-
quetes 110 y ni, «Llano de Arriba», pi-
quete 112, y «Lancha <3e las Loberas»,
piquete 113, en una divisoria de aguas,
hasta el piquete 114, que coincide con el
mojón 7. 0 de la línea de términos muni-
cipales de 'Moralzarzal y Collado Media-
no y donde lindan también los términos
municipales de Collado Villalba y Alpe-
drete (este último término linda sólo en
este punto con el de Moralzarzal). Conti-
núa siguiendo la línea límite de los térmi-
nos municipales de Moralzarzal y Collado
Mediano, que es a su vez límite del monte
«Monterredondo», número 35 del Catá-
logo de los de Utilidad Pública de la
provincia de Madrid, de los propios de
Collado 'Mediano, situándose los piquetes
115 a 119 en coincidencia con los mojo-
nes 6." a 2. 0 de la citada línea de términos,
pasando por los parajes oPradollera», pi-
quete 115, «Cerro del Telégrafo», piqie-
tes 116 y 117, y «Cerro Redondo», pi-
quetes 118 y 119, hasta el piquete 1,
donde se dio principio.

El lindero Sur empieza en el piquete
93; continúa siguiendo muros o tapias
límites de fincas particulares, cuyos nom-
bres figuran en el Plano, atravesando el
camino de Alpedrete a Moralzarzal (en
la llamada calleja de Alpedrete), la ali-
neación recta de los piquetes 100 y 101,
y el arroyo del Valle, entre ios piquetes
103 y 104, hasta el piquete 104 en el
arroyo de la Cerca de la Jara. Continúa
lindando con fincas situadas en térmi-
no de Collado Villalba (siguiendo alinea-
ciones rectas entre piquetes), cruzando
el camino de Alpedrete a Moralzarzal, pi-
quete 105, y pasando por el «Cerrillo de
la Cerca de la Jara», piquete 106, hasta el
piquete 108, situado en un afloramiento
rocoso sobre el que existe una tapia lí-
mite de finca de herederos de don Fran-
cisco Vacas.

Descripción de linderos. — El lindero
Norte empieza en el piquete i, en el pa-
raje «Peñalagua», coincidiendo con el
mojón número 1 de la línea de términos
municipales de Moralzarzal y Becerril de
la Sierra (donde linda también el térmi-
no municipal de Collado Mediano). Con-
tinúa siguiendo la mencionada línea lí-
mite de términos, lindando con el monte
«Cabezo Mediano», número 3 del Catá-
logo de los de Utilidad Pública de la
provincia de Madrid, de los propios de
Becerril de la Sierra y sito en dicho tér-
mino, coincidiendo los piquetes 2, 3, 4,
5, 6, 8, 9, 10, 11 y 12 con los mojones 2

a 11 de la mencionada linea de términos,
hasta el piquete 12, en el paraje «El Ca-
ñuelo». Continúa, separándose de dicha
línea, lindando con terrenos del Ayunta-
miento de Moralzarzal, piquetes 12 a 13
en línea recta y 13 a 14 siguiendo el ca-
mino de Moralzarzal a Navacerrada, has-
ta el piquete 14. Continúa siguiendo mu-
ros o tapias límite de fincas de particu-
lares, cuyos nombres figuran en el Pla-
no, atravesando el camino de Moralzar-
zal a Becerril, entre los piquetes 31 \u25a0 y
32, hasta el piquete 37. Continúa lindan-
do con terrenos del Ayuntamiento de Mo-
ralzarzal, desde el piquete 37, en Hnea
recta, al 38. Continúa siguiendo tapia
límite de la finca «El Retamar», de don
Antonio Sagrario Rocafort, hasta el pi-
quete 49, desde donde sigue el cauce del
«Regajo del Caño», hasta el piquete 50,
en la margen de la carretera de Moral-
zarzal a Mataelpino.

lindan por sus cuatro vientos con el mon-
te público.

El lindero Este empieza en el pique-
te 50; continúa bordeando la citada ca-
rretera hasta el piquete 56; continúa si-
guiendo muros o tapias límite de tincas
de particulares, cuyos nombres figuran
en el Plano, atravesando los caminos de
Moralzarzal a Becerril y a Navacerrada
la alineación recta de los piquetes 63 y
64, y las calles o callejas del Arroyo Gran-
de, del Venerejo, del Matorral, de Junca-
rejo, del Barrio de Arriba y del Valle,
y lindando con terrenos del Ayuntamien-
to de Moralzarzal en las alineaciones
77-7&, 80-81-82, 86-87 y 91-92-93, hasta
el piquete 93.

Límites: N.—Monte público «Cabezo
Medianon, número 3 del Catálogo, en
término municipal de Becerril de la Sie-
rra, fincas del Ayuntamiento de Moral-
zarzal y fincas particulares.

E.—Carretera de Moralzarzal a Ma-
taelpino y fincas de particulares y de!
Ayuntamiento de Moralzarzal.

S. .Fincas particulares en término de
Moralzarzal y fincas en término de Co-
llado Villalba, atravesando los arroyos
del Valle y de la Cerca de la Jara y el
camino de'Alpedrete a Moralzarzal y pa-
sando por Cerrillo de la Cerca de la Jara.

Enclavados: Siete enclavados, deno-
minados A, B, C, D, E, F, G y H, que

O.—Fincas particulares en término de
Collado Villalba, pasando por «Alto de1

Romeral», «Llano de Arriba» y «Lancha
de las Loberas», y monte público «Mon-
terredondo», número 35 del Catálogo, en
término municipal de Collado Mediano.

i.° Aprobar el Expediente de Desiin-
de del monte «Matarrubia», número 21

del Catálogo de los de Utilidad Pública
de la provincia de Madrid, de los propios
de Moralzarzal, sito en dicho término
municipal, realizado por el Ingeniero de
Montes don José Mateo-Sagasta Azpe;-
tia, de acuerdo con las Actas, Registro
Topográfico y Plano que figuran en el
Expediente, quedando el monte con las
características siguientes:

Provincia: Madrid.
Partido judicial: Colmenar Viejo.
Número del Catálogo: 21.

Nombre: «Matarrubia».
Término municipal: Moralzarzal.
Pertenencia: A los propios de Mora:-

zarzal.

Vistos la ley de Montes de 8 de junio
de 1957, Reglamento de Montes de 22 de
febrero de 1962 y disposiciones concor-
dantes,

Este 'Ministerio, de conformidad con
la propuesta de esa Dirección General, ha
dispuesto:

Considerando que al lindar los encla-
vados A y B entre sí, procede sean con-
siderados como uno solo, reduciéndose
con ello a siete el número de enclavados.

Considerando la procedencia de llevar
los nuevos datos del monte al Catálogo
de los de Utilidad Pública e inscribirlo
en el Registro de la Propiedad, si ya no
lo estuviese.

Considerando que no estando fijada la
linea límite de términos municipales en-
tre los de Moralzarzal y Collado Villal-
ba, en la zona afectada por el deslinde,
procede aprobar el perímetro exterior
apeado para el monte en dicho tramo de
acuerdo con el estado posesorio, indepen-
dientemente de que se fije en su día por
los Ayuntamientos interesados la referi-
da línea límite de términos,

Considerando la procedencia de descri-
bir los linderos con mayor precisión que
en la propuesta de la Jefatura del Ser-
vicio,

resta! del Estado, fue devuelto a la Je-fatura del Servicio para informe de los
dos escritos presentados en el periodo de
vista. Emitido dictamen por la Aboga-
cía del Estado de la provincia de Madridsobre dichos escritos, en los que se soli-
cita se respeten las servidumbres de paso
a sendos enclavados reeoncidos, el In-
geniero Jefe de la 4. 1 División Hidroló-
gico Forestal emitió, con fecha 23 de di-
ciembre de 1964, el informe solicitado.
Hace constar que las servidumbres de
paso a que se refieren los dos escritos se
han respetado, figurando las mismas en
el plano de deslinde del monte,

Resultando que remitido el Expedien-
te a la Subdirección del Patrimonio Fo-
restal del Estado, previo informes favo-
rables de. la Sección 3. a y de la Comisión
del Consejo del Patrimonio Forestal del
Estado, constituida en cumplimiento del
acuerdo número 17 de la sesión de 30 de
enero de 1959, el pleno de dicho Consejo,
en sesión celebrada el 10 de mayo de
1965, dio su dictamen favorable a la
aprobación del Expediente.

Considerando que en la tramitación del
Expediente se han cumplido los requisi-
tos exigidos.en la legislación vigente,

Considerando perteneciente al mont-e
la parcela delimitada por el Ingeniero
Operador como pretendida por particu-
lares, y sobre cuya inclusión no recla-
maron los interesados en el período de
vista del Expediente,

sustitución del anteriormente «ombciáo^
las operaciones comenzaron el 13 de abrü

de 3&», en el lugar y a la hora previa-

mente fijados. Se desarrollaron entre los
días H y 17 del mismO meS) 1<?vantan ~
dose acta diaria, suscrita por las repre-
sentaciones de los Ayuntamientos de Mo-
SUreal, Becerril de la Sierra y Collado
Mediano, y por particulares interesados.

Resultando que con fecha 30 de junio

de 1Ó64 emitió informe el Ingeniero Ope-

rador.. Después de hacer un historial de

lo actuado describe las operaciones de

apeo. Hace constar que se han seguido

los límites del término municipal de Mo-

ralzarzal con los de Becerril de la Sie-
rra y Collado Mediano, de acuerdo con

las actas sobre el apeo de los mismos del
Instituto Geográfico y Catastral que fi-
guran en el Expediente. En cuanto a la
línea límite de Moralzarzal con Collado
Villalba, hace constar que no está deli-
mitada en la parte que afecta al monte,

habiéndose seguido en esta zona la. lnea
definida por el estado posesorio existente
a favor del Ayuntamiento de Moralzarzal,
cuya línea estima sería considerada en
adelante como límite de ambos términos
municipales. Da cuenta de haber reali-
zado un reconocimiento previo, respecto

a la documentación aportada antes del
apeo, y que fue declarada suficiente por
la Abogacía del Estado, afirmando que
no han podido identificarse sobre el te-

rreno algunas de las fincas amparadas
en ella debido, fundamentalmente, al li-
mite Norte que en la titulación se da a
las mismas, habiéndose no obstante apea-
do la línea pretendida por los particula-
res interesados. Describe el apeo del pe-
rímetro exterior entre los piquetes 1 y
149 y el de 8 enclavados, que denomi-
na A, B, C, D, E, F, G y H, cuya po-
sesión a favor de particulares resulta de
los títulos aportados y de la posesión
con signos capaces de prescribir a favor
de los mismos, habiéndose realizado la
operación con la conformidad expresa de
la Comisión del Ayuntamiento de Moral-
zarzal asistente al apeo. Describe las ocu-
paciones y servidumbre existentes, infor-
mando que no afecta al monte ninguna
vía pecuaria, según la clasificación de las
existentes en el término que figura en
el Expediente. Termina su informe el In-
geniero Operador dando las caracterís-
ticas del monte resultantes del apeo rea-
lizado,

Resultando que remitido por el Inge-
niero Operador el Expediente de Deslin-
de con el Registro Topográfico y Plano
a la Jefatura de la 4.a División Hidro-
lógico Forestal, publicó ésta edicto en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, número 184 de 3 de agosto de 1964,
dando vista del Expediente y plazo para
presentación de reclamaciones a los in-
teresados. Se dio cuenta del contenido
de dicho edicto a los Ayuntamientos de
Moralzarzal, Becerril de la Sierra, Colla-
do Mediano y Collado Villalba, y a par-
ticulares interesados,

Resultando que con fecha 3 de noviem-
bre de 1964 emitió el Ingeniero Jefe de
la 4.» División Hidrológico'' Forestal in-
forme y propuesta de resolución. Des-
pués de hacer un historial de lo actuado,
da cuenta de haberse presentado dos es-
critos en el período de vista del Expe-
diente. Conformándose con el perímetro
exterior y enclavados apeados propone la
aprobación del Expediente, dando final-
mente las características resultantes si-
guientes:

«Denominación: «Matarrubias», r.ú-
mero 21 del Catálogo de los de Utilidad
Púb'ica de la provincia de Madrid.

Término municipal: Moralzarzal.
Pertenencia: Al pueblo de Moral-

zarzal
Limites: Norte, término municipal de

Becerril de la Sierra y propiedades par-
ticulares; Este, carretera de Moralrar-

*»'\u25a0 a Matadpino y propiedades particu-
lares ; Sur, término municipal de Collado
Villalba; Oeste, términos municipales de
Collado Villalba, Alpedrete y Collado
Mediano.

Cabida total: 489,9700 hectáreas.
Enclavados: 27,2950 hectáreas.
Cabida pública: 462,6750 hectáreas.
Servidumbres: Las de acceso a los en-

clavados y los caminos y tendidos de lí-
neas eléctricas indicadas en el plano ad-
junto.»

Resultando que remitido el Expedien-
te a la Subdirección del Patrimonio Fo-
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4,1750
2,55oo
7,1700

5,45oo
1,0500

6,2500
0,6500

27,2950

Enclavado H. —Finca denominada
«Fuente del Zarzal». Cerrado por muro
de piedra, se define por los piquetes i-H,
2-H y siguientes a 14-H y 14-H a i-H,
situados todos ellos en dicho muro, a ex-
cepción del i-H, sobre piedra nativa.

Enclavado E. — Finca denominada
«Cerca del Carmelo». Cerrado por muro
de piedra, se define por los piquetes i-E,
2-E y siguientes a 25-E y 25-E a i-E,
situados todos ellos en dicho muro, a ex-
cepción del 24-E, sobre una piedra na-
tiva.

Enclavado F.— Grupo de fincas deno-
minado «Ensancho del Cafiuelo». Cerra-
do por muro de piedra, se define por los
piquetes i-F, 2-F y siguientes a 17-F
y 17-F a r-F, situados todos ellos en
dicho muro, a excepción de los 13-F,
16-F y 17-F, sobre piedras nativas.



c—3.879)

Madrid, 12 de julio de 1965. —El In-
geniero Director, Luis de Llanos y Sil-
vela.

rentes a las obras, puedan formular re-
clamaciones ante el Juzgado conespon-
diente, y justificar haberlo hecho ante
esta Confederación Hidrográfica dentro
del plazo de treinta días, a contar del
siguiente, a la publicación de este anun-
cio en este Boletín Oficial.

(O- 61.235)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

Madrid, 9 de julio de 1965.—El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (Fir-
mado)

Grupo 21/c. —.Sección 4.a—13,20 ho-
ras.

Grupo 14/a.—Sección 4."—13 horas
Grupo 14/c. —Sección i.a, 3.* y 4.*

13,10 horas.

Grupo 11/d. —Sección 3.a y 2.a-
horas.

Grupo 9.—Sección 4.a—12,30 horas.
Grupo ii/b.—Sección 4.a—12,40 ho-

ras.

Grupo 2/d. —Sección 3. a y 4.
a
—11,40

horas.
Grupo 3.—Sección 3.*—11,50 horas.
Grupo 18/b. —Sección 2.a—12 horas.
Grupo i/d.—Sección 4.

a
—-12,10 horas.

Grupo 2/f.—lección 2.a y 4.a—12,20
horas.

Madrid, 13 de julio de 1965.—El In-
geniero Jefe, Leopoldo Mantaras Casa-
nova.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Como trámite previo al mencionado re-
curso deberán entablar los interesados
el de reposición ante el excelentísimo se-
ñor Ministro de Agricultura en el plazo
de un mes, a tenor de lo preceptuado en
la ley de lo Contencioso-Administrativo
de 27 de diciembre de 1956.

A tenor de lo dispuesto en el articu-
lo 128 del Reglamento de Montes de 22

de febrero de 1962, podrán impugnar la
presente resolución las personas afecta-
das que hayan intervenido como parte en
el Expediente de Deslinde, ante la Tu-
TÍsdicción Contencioso-Administrativa si
plantearan cuestiones de tramitación o
de carácter administrativo; pero no po-
drá suscitarse en dicha Jurisdicción nin-

guna relativa al dominio o a la posesión
del monte o cualquiera otra de natura-
leza civil.

5. 0—Inscribir el monte, según resuíta
del presente Expediente, en el Registro
de la Propiedad de Colmenar Viejo.

6.°—Que se proceda, a la mayor bre-
vedad posible, al amojonamiento del
monte.»

4.0—Modificar la descripción del mon-
te en el Catálogo de los de Utilidad Pú-
blica, de acuerdo con las características
resultantes.

Enclavado G.—Don Gabriel López An-
tuflano, don Pablo González Berrocal y
doña Rafaela González Martín-Yuste.

Enclavado H. — Don Isaac Berrocal
Prados.

Enclavado E.—Herederos de don O-
feriao López Martin.

Enclavado F.—Don Pedro y doña Lui-
sa Fernández Prados.

Enclavado C.—Doña Rafaela Gonzá-
lez Martín-Yuste.

Enclavado D.—Don Marcelino Oveje-
ro Sepúlveda y don "Manuel Maya Gon-
zález.

Las tarifas que se aplicarán durante
ios primeros veinte años serán 4,40 pe-
setas el metro cúbico. Y durante los

'estantes, 3,^5 pesetas el metro cú-

Adosada a la casa de máquinas se
construirá una torre de 1,50 metros de
diámetro interior y altura de 5,35 me-
tros ; en su interior se acoplará una cha-
pa de acero con orificio circular, que for-
mará módulo del tipo en pared delgada,
que limitará el caudal concedido a de-
rivar.

presión hasta un primea-: depósito, y .~. ,
tracción cámara de llaves; eonducciómediante tubería .de fibrocemento hast*
un segundo depósito, y, conducción ¡?Ua |
mente hasta un depósito elevado.

La distribución del agua se reali»
igualmente mediante tubería de. fibra»
mentó a presión, siguiendo el trazado C
todas las calles de la urbanización.

Pnrá e] saneamiento se ha previsto un»red de alcantarillas que vierten a un co-
lector, y éste a su vez lo hace en el emi-
sario que desaguará en la estación de-
puradora, pasando previamente por un
aliviadero de crecida por el que vierte el
sobrante de aguas limpias que no inte-
resa pasen a la depuradora. El desagrie
del sobrante de aguas limpias y el de la
estación depuradora verterán directamen-
te al rio, aguas abajo de las tomas para
el abastecimiento.

Las obras de toma consisten en uní
gaferiá visitable de 40 metros de longitud
y 0,80 metros de luz, con solera de fí.
brica, cerrada por una bóveda de medio
punto de 0,25 metros de espesor en clave.
Esta galería conduce las aguas del rlo>
hasta un pozo de planta circular, de do3
metros de diámetro interior y 4,75 me-
tros de altura; este pozo estará empla-
zado dentro de una casa de máquinas,
donde se instalará un grupo electrobom-
ba de. 7 CV. de potencia y otro grupo.
de repuesto de gas-oil de 9 CV. de po-
tencia

(G. C.-3.S51)

(G. C—3.872)

Madrid, 7 de julio de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe
Franco

íhco
Las obras en su trazado afectan a la

carretera nacional de Madrid a Irún, a
camino municipal de San Sebastián de
los Reyes, a. terrenos propiedad del pe-
ticionario y de dominio público, cuya
ocupación se solicita.

(G. C—3.871)

ANUNCIO

Franco,

Don Leopoldo Agraz Fernández, con
domicilio en calle Cáceres, número 41,
Madrid, ha presentado en esta Comisa-
ria de Aguas instancia, acompañada de
memoria y croquis, en la que solicita au-
torización para utilizar una barca con ías
características siguientes: motor fuera
borda; eslora, 2,50 metros; manga, 1,40
metros; puntal, 0,55 metros; potencia
motor, 18 CV.; número de personas,
dos, en el embalse de San Juan, para
servicio público; y en cumplimiento de
lo prevenido en el apartado g) del ar-
tículo 15 del Reglamento de Policía de
Aguas y sus Cauces aprobado por De-
creto de 14 noviembre de 1958, ha acor-
dado esta Comisaria de Aguas su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y abrir la información
pública correspondiente, por un plazo de
treinta días, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de in-
serción de este anuncio en el citado Bo-
letín Oficial, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entidades
interesados, presentar e.n esta Comisa ría
y en la Alcaldía de San Martín de Valde-
iglesias las reclamaciones que consideren
procedentes. contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el ex-
pediente en éstas Oficinas, sitas en el
Ministerio dé Obras Públicas, para cuan-
tos deseen examinarlo. (Referencia em-
balse de San Juan núm. 290.)

Madrid, 10 de julio de 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración dé. Rentas Públicas

Madrid, 19 de julio de 1965. —El Ad-
ministrador de Rentas (Firmado).

(G. C—3.878)

Rama XI.—Grupo 23. —Sección 4."-

Rama XI.—Grupo 21/e. —Sección 3. 1

y 4. a—10,50 horas.

11 horas
Rama XI.—Grupo 29. —Sección -5.

a—
11,10 horas.

Rama XI.—Grupo 21/b—Sección 3."
y 4.a—10,40 horas.

Rama XI.—Grupo 21/a. —Sección 4 *
10,10 horas

Rama XI.—Grupo 18/d.—Sección 2.*,
3." y 4. a—10 horas.

Rama XI.—Grupo 18/c—Sección 3.'
10,10 horas.

Rama XI.—Grupo 19.—Sección 4.»-
10,20 horas.

Rama XI.—Grupo 14.—.Sección 2.a —
9,40 horas.

Rama XI.—Grupo 15.—Sección 2.a —
o, ío horas

Rama XI.—Grupo n. —Sección 2.a y
\u25a0—o,-?o horas

Rama XI.—Grupo 7/a. —Sección 3. a

y 4.
a
—9,10 horas.

Rama XI.—Grupo 8/ab. —Sección 2.a
v -?."—9,20 horas.

Rama XI.—Grupo 4. 0—-Sección 4. a-

g horas

Los Grupos v sesiones son los siguien-
tes:

Para conocimiento de los interesados
a quienes pueda afectar, se anuncia que
el día 26 de este mes de julio, a partir
de las nueve de la mañana, en la Sala
de Juntas de la Administración de Ren-
tas Públicas, planta segunda, Montalbán,
número 6, se procederá al sorteo para
nombrar Comisionados en las Juntas de
Evaluación Global del Impuesto In-
dustrial, ejercicio de 1964, procediéndose
a sortear cada diez minutos un Grupo
por el orden que se consigna en esta re-
lación, ante la mesa constituida de con-
formidad con la regla catorce de la Ins-
trucción del Impuesto Industrial de 9 de
febrero de 1958.

Los Grupos y sesiones son los siguien-
tes:

Para conocimiento de los interesados
a quienes pueda afectar, se anuncia que
el día 29 del actual mes de julio, a par-
tir délas nueve de la mañana, en la Sala
de Juntas de la Administración de Ren-
tas Públicas, planta segunda, Montal-
bán, 6, se procederá al sorteo para de-
signar Comisionados en las Juntas de
Evaluación Global del Impuesto Indus-
trial, ejercicio 1965, procediéndose a sor-
tear cada diez minutos un Grupo por el
orden que se consigna en esta relación,
ante la mesa constituida de conformidad
con la regla catorce de. la Instrucción del
Impuesto Industrial de 9 de febrero de
1958.

Caja Genera! de Depósitos

oara que no se entregue el referido dep<
"\u25a01 sipo a su legítimo dueño, quedando

Habiéndose extraviado el resguarP» 1

expedido por esta Caja General en 30 át
marzo de 1960, con los números 957-955
de entrada y 221.248 de registro, corres-
pondiente al necesario en metálico. s¡n

interés, por 7.500 pesetas, propiedad de
Cipriano Cbons Prades, en garantía tar-
jeta transportes vehículo matrícula Gb-
:-R. {6.265/1965).

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de que e?-

rán tomadas las precauciones opo

tettn Oficial del Estado» y en el Boi

resguardo sin ningún valor ni et?Cy^
dos que sean dos meses, desw

.i publicación de este anuncio en el <<"0'

1 (FICIAL tfc esta provincia," sin haberlo
con arreglo a lo dispuesti'

artículo ió del Reglamento de 19 dt
viembre le 19-9-

Madrid, 17 de mayo de 1965. —El &
ministrador, Francisco Martínez Hia<y

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

(G. C—3.875) (O.-

Madrid, 13 de julio de 1965.—El Co-
ronel Jefe del Tercio (Firmado).

-61.254)

Primer Tercio de la Guardia Civil
El día 28 del mes actual, a las once

horas, se celebrará en el Acuartelamien-
to de este Tercio, Guzmán el Bueno, nú-
mero 124, la venta en pública subasta
de cinco caballos declarados de desecho,
pudiendo tomar parte en la misma los
que lo deseen, siendo de cuenta de los
adjudicatarios el importe de este anun-
cio.

'—10 (A.—39-99.

Comisaría de Aguas del Tajo
ANUNCIO

Comunidad de propietarios indivisos
:<Fuente del Fresno», con domicilio en
Madrid, avenida Generalísimo, número
51, ha presentado en esta Comisaría ins-
tancia, acompañada del oportuno pro-
yecto, solicitando autorización para apro-
vechar 22,78 litros por segundo de agua
del río Jarama, en término municipal de
San Sebastián de los Reyes (Madrid),
con destino a abastecimiento y subse-
guiente vertido de aguas del núcleo ur-
bano denominado «Fuente del Fresaos ,
y en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 15 de la Instrucción de 14 de
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-Lev
número 33 de 7 de enero de 1927, lia
acordado esta Comisaría de Aguas del
Tajo su publicación en los «Boletines Ofi-
ciales» de Madrid, Toledo y Cáceles y
abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales* citados,
para que durante el mismo puedan los
particulares y entidades interesados pre-
sentar en esta Comisaría y en la Alcai-
día de San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid), las reclamaciones que consideren
pertinentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el ex-
pediente y proyecto en estas Oficinas,
sitas en Madrid, Nuevos Ministerios,
para cuantos deseen examiriarlos. f.A-
129-C.)

Grupo 21/h.—Sección 3/ y 4.*—11,30
lloras.

Grupo 2/h.—Sección 2.*, 3.* y 4.*—
10,50 horas.

Grupo 2/1. —Sección 4.*—11 horas.
Grupo 15.—Sección 4.*—11,10 horas.
Grupo 21/a. —Sección 3.*—11,20 ho-

ras.

Grupo 1/f.—Sección 4.*—10,20 horas.
Grupo í/g.—Sección 3.*—10,30 horas.
Grupo 2/g,—Sección 2.* y 4."—10,40

horas.

Grupo 13/e.—Sección 2.a, 3.* y 4.a—
9,50 horas.

Grupo 13/f.
horas.

Grupo 17/e. —Sección 3.*
ras.

Grupo 13/c.—Sección 3.* y 4.*—9,40
horas.

Grupo 5/b. —Sección 2.a y 4.a—9 ho-
ras.

Grupo 8/a. —-Sección 4.*—9,10 ñoras

Grupo 8/c. —Sección 1.'—9,20 horas
Grupo 13/b.—Sección 1.*, 2.* y 3. 1—

9,30 horas.

Terminadas y liquidadas las obras de
«Distribución de agua de Arganda del
Rey», situadas en este término munici-
pal, y antes de proceder a la devolución
de la fianza definitiva solicitada por el
contratista doña Felisa Mendoza Maris-
cal, viuda de don Emilio Romero Váz-
quez, se somete a información pública,
para que cuantos tengan crédicos con-
tra dicha contratista por los conceptos
de jornales, materiales, indemnizaciones
por accidentes de trabajo u otros refe-

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Las obras consisten en abastecimiento
distribución de agua y saneamiento.

El abastecimiento comprende 1as si-
guientes obras: captación de agua en la
margen derecha del río Jararña; conduc-
ción mediante tubería de fibrocemento a

AYUNTAMIENTOS
EL ÁLAMO

Aprobado por este Ayuntamien
proyecto del Presupuesto extraord i

formado para atender al pago de
-iliación de las obras de abastecí r

igua en esta localidad, en la
:aría de este Ayuntamiento se ene
de manifiesto, por espacio de
días, con arreglo ai artículo 696 de 1¿ '

g«nte ley de Régimen Local, d"1"1

MARTES 20 DE JULIO

«-«•-O*

(G. C—3.865)

años

(O.—61.244)
(O.—61.2*0

ANUNCIOS

>«»-<~^«

RAMA VI

osa— Sección 3.* y 4.*

'—io, 10 ho-

NOTA-EXTRACTO

4

'—12,59



Pleito al que ha correspondiéer ri número
219, de 1965.

y 10 de? marzo de 1965, que fijaron el justi-
precio a la finca ném. 385 del sector Poblado
Social Mínimo de Orcasitas, expropiada por
la extinguida Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid, actual Comi-
sión del Área Metropolitana de Madrid.

10 de "abril de 196£
ción número 2.318, de ida por
(¡Empresa Edison, S. A. ion de!
arbitrio de Plus . ente a
transmisión de la P Vista
Alegre, en Caíabanc¡ :

Pleito al que ha i

221, de 1965.
i Madrid, 16 de junio i-

tario, María del P. H-
(G. r

ministrativo Provine;

Por el presente ,
para conocimiento- <

favor hubieren derivad.
del acto administrati quie-
nes tuvieren interés •.nteni-
miento del mismo, qut

•Ayuntamiento de ÍN <

recurso contencioso-.
•vocación de fallo del Trii

Providencia de 16 ck

(G. C—3.320)

' Madrid, 12 de junio de 1965.—El Secre-
tario, María del P. Heredero.

Pleito al que ha correspondido el número
218, de 1965.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren derechos
del acto administrativo impugnado y de quie-
nes tuvieren interés directo en el manteni-
miento de! mismo, que por el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre re-

vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial, dictado en recla-
mación promovida por don José Azpiroz Azpi-
roz, sobre exacción del arbitrio de Plus va-

lía por transmisión de la finca sita en An-
tonia Mareé, sin número '.

Providencia de 12 de junio de 196ÍÍ

cia, don Alfonso Mañero Basterreche,
mayor de edad, casado,. industrial y de
esta vecindad, representado en la instan-
cia anterior por el Procurador don San-
tos Gandarillas; y de otra, en concepto
de demandado apelante, don Juan Abril
'Martínez, mayor de edad y de esta ve-
cindad, representado por el, Procurador
don Luis Pozas Granero y defendido por
el Letrado don Juan Casanova Seco, so-
bre reclamación de cantidad, y

Aceptando los resultandos de la sen-
tencia apelada, que en 28 de noviembre
de 1964, dictó el señor Juez de primera
instancia número 2, de Madrid, cuva
parte dispositiva es como sigue:

NAVARREDONDA
M día siguiente hábil al que se cum-

plan veinte, también hábiles, a contar del
siguiente al de su publicación en el Bo-

letín Oficial de la provincia y a la hora
que a continuación se indica, tendrá ¿u-

o-ar en este Ayuntamiento la siguiente

subasta:
\ las once horas, subasta del aprove-

chamiento de pastos del prado cerrado

de la Entrilla, en una superficie de 16
hectáreas, con 12 reses vacunas y 100

lanares, durante el año 1965, por el tipo

de tasación de 10.320 pesetas.
Para tomar parte en la subasta se de-

berá constituir en arcas municipales, en
concepto de fianza provisional, el 2 por
100 del tipo de licitación.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados hasta media hora antes

de la señalada para la subasta, ajustán-
dose al modelo que se inserta a conti-
nuación y debidamente reintegradas.

Caso de resultar desierta la subasta,

se celebrará una segunda a los diez días
hábiles, bajo el mismo tipo y condicio-
nes. , . .

(O.—61.258)

cuyo plazo se podrán formular contra el

mismo las reclamaciones que se estimen

convenientes. . j,. A1
El Álamo, 2 de julio de 1965. -El Al-

calde, Marino González
(G. C—3-882)

El pliego de condiciones facultativas
formulado por la Jefatura de la 4." Di-
visión Hidrológico-Forestal, se halla de
manifiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento.

El importe del presente anuncio será

de cuenta del adjudicatario.
Navarredonda, 7 de julio de 1965. —

El Alcalde, Francisco González.

dos)

Una vez firme esta resolución, con
certificación y orden, devuélvanse los au-
tos al Juzgado de procedencia. —Así por
esta nuestra sentencia, que por la in-
comparecencia del demandado en autos,
además de notificarse en forma, se pa-
blicará por edictos de no interesarse la
notificación personal en término de s&-
gundo ,dia, lo pronunciarnos, mandarnos
y firmamos. —Alfonso Calvo. —Luis Ru-
bido.—Adolfo Suárez. —Gaspar Fernán-
dez Lomana.—.Tomás Marco (Rubrica-

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada que en 28 de
noviembre de 1964, dictó el señor Juez
de primera instancia número 2, de Ma-
drid, y a que este recurso se contrae,
sin hacer especial declaración de costas

en el mismo.

Fallamos

Que rechazando la excepción de falta
de provisión de fondos alegada por la
parte ejecutada, y la pretensión formu-
lada por ella de nulidad de juicio, debo
mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados y que
en su caso se embraguen de la propie-
dad del ejecutado don Juan Abril Mar-
tínez, y con su producto entero y cum-
plido pago al ejecutante don Alfonso Ma-
ñero Basterreche de la cantidad de 73.000
pesetas de principal, más gastos de pro-
testo, intereses legales y costas, al pago
de todas cuyas responsabilidades conde-
no a dicho don Juan Abril Martínez.

Fallo

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal de este Juzgado de primera instan-
cia número dos, de Madrid, sito en ¿a
calle del General Castaños, número uno,
el día dieciséis de agosto próximo, a las
doce horas de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones:

Un tractor cargador, marca «Derru-
ppe Tegsa», con motor «Matacos», nú-
mero 92220131, chasis núm. 00117/63,
faltándole la caja de mecanismo com-
pleta, la caja de dirección y baterías.

EDICTO

En virtud de lo acordado por e! üus-
trisimo señor don Segismundo 'Martin-
Laborda y Romeo, Magistrado-Juez de
primera instancia número dos, {Je. esta
capital, en providencia dei dia de la fe-
cha, dictada en autos de juicio ejecutivo
número doscientos setenta y dos, de mil
novecientos sesenta y tres, promovidos
por «Talleres Grasset, S. A.», represen-
tado por el Procurador señor Zuiueta,
contra don Manuel Momediano Díaz de
Espada, se saca a la venta por primera
vez, en pública subasta, el siguiente bien
embargado a dicho demandado:

Madrid, 21 <le junio de 1965.—El Secre-
tario ¡Firmado). •

Pleito al que ha correspondido el número
223. de 1965.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren derechos
de! acto administrativo impugnado y de quie-
nes tuvieren interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por el señor Aboga-
do del Estado, en nombre y representación
de la Administración, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo sobre revo-

cación de acuerdo del Jurado Provincial de
Expropiación de Madrid de 26. de octubre de
1964, que resolvió diferencias de justiprecio
de la finca número 67, afectada por las obras
de «Acceso a Madrid por la plaza de Maria-
no de Cavia, en la C. N. IIIde Madrid a
Valencia, trozo tercero», propiedad de ¡(Pis-

tas y Obras, S. A.», acuerdo que fue decla-
rado lesivo por el Consejo de Ministros de
30 de abril de 1 £ 85.

Providencia de 21 de junio de 1965.

En cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 4 y 5 del Reglamento de
Contratación, acompaña declaración en
la que afirma, bajo su responsabilidad,
no hallarse comprendido en ninguno de
los casos de incapacidad o incompatibili-
dad que determinan los citados artículos
y documento acreditativo de haber cons-
tituido la fianza provisional necesaria.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C.-X3.883) (O.—61.259)

, mavor de edad, vecino de
con domicilio en la calle

terado de las condiciones de la subasta
del aprovechamiento, de pastos del pra-
do cerrado la Entrilla, acepta todas y
cada una de dichas condiciones y ofrece
por eí remátenla cantidad-de pese-
tas (en letra). :

Modelo de proposición

Servirá de tipo la cantidad de cienfo
veinte mil pesetas en que ha sido tasado
por el perito designado al efecto, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo.

Podrá hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Cenicientos, 10 de julio de 1965.—E>
Alcalde, E. Zurdo.

(G. C—3.884)

En cumplimiento de lo que dispone la
lev de Régimen Local vigente, se liace
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, el expe-
diente de Suplemento y Tranferencia de
crédito, dentro del presupuesto ordina-
rio vigente, a los efectos de examen y re-
clamación procedentes

CENICIENTOS

(G. C—3.844)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia para

que sirva de notificación a don Alfonso
Mañero Basterreche, expido y firmo la
presente en Madrid, a 9 de julio de 196;.
El Secretario de Sala, por mi compañe-
ro, A. Bustamante

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrisimo señor Ma-
gistrado don Adolfo Suárez Manteóla,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando sesión pública en e!
dia de su fecha la Sala Primera de !o
Civil, de que certifico. —Antonio López
Hernández.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán- consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del valor efectivo del repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(C.- 27 .2TC>

Madrid, 19 de junio de 1965.—El Secre-
tario ¡Firmado).

Pleito al que ha correspondido el número
224, de 1965.

misma

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivare i derechos

cto administrativo impugnado y de quie-
üvieren interés directo en el manteni-

miento del mismo, que- por don Jesús Vidal
Juan se ha interpui
administrativo sobr -!«lucio-
ñas dei Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid de 17 de marzo y 22 de mayo de 1965,

ente a valoración pbr expropiación for-
de las fincas 1 y, 9 del sector de San

Pascual, tercera fase, manzana 4 y 6 e in-
dustria de fábrica de pan instalada en la

Providencia de 19 de junio de 1965

.-3.529)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido ei pre->
senté, con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, a doce de julio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, Antonio Yáñez. —Visto bueno: E!
Mag-istrado-Juez de primera instancia,
S. Martín-Laborda.

Valladolid, número 3. <k>nde podrá r
examinado por los q mar pr
te en la subasta.

El citado tractor se halla depositad
en poder de don Ange! Lasheras Lací
cel, con domicilio en Madrid, avenida

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el iíustrísimo señor don
Rafael Gimeno Gámarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro, de esta capital, en los autos <ie Jui-
cio ejecutivo que se siguen en dicho Juz-

EDICTO

Madrid, 19 de junio de 1965.—El Secre-
tario ¡Firmado).

Pleito al que ha \u25a0'' número
222. de 1965.

Providencia de 19 de junio de 1965,

Por <i\ presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren derechos
del acto administrativo impugnadp y de quie-

tuvieren interés directo en el manteni-
ito del mismo, que por «Hidroeléctrica

Española, S. A.» se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revocación
de acuerdo de' la Delegación de Hacienda de
Madrid: desestimátorio de reclamación con-

tra la Ordenanza de exacción del Ayunta-
miento de Robledo dé Gfiáield de 1963, sobre

aprovechamienr hlica con postes,
palomillas, etcét<

i,. C—3.527)

Providencia de 14 de junio de 1965
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaron derechos
del acto administrativo impugnado y de quie-
nes tuvieren interés directo en el manteni-

miento del mismo, que por don Antonio Al-
varez López se ha interpuesto recurso conten-

cioso-administrativo sobre revocación de

acuerdos del Jurado Provincial de Expropia-

ción de Madrid de 30 de diciembre da 1964

"Sentencia núm. 174
Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos

señores: Don Alfonso Calvo Alba.—Don
Luis Rubido Diéguez. —Don Adolfo Suá-
rez Manteóla. —Don Gaspar Fernández-
.'Lomana de Barbachano. —Don Tomás
Marco Garmendia.—Jsn Madrid, a 2 r de
junio de 1965.—Habiendo visto los pre-
sentes autps de juicio ejecutivo, pendien-
tes ante esta Sala en virtud de ipels-
ción, nrocedentes del Juzgado de pn.ite-
ra instancia número 2, de Madrid, « se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante incomparecida en esta instan-

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Certifico: Que en el rollo dimanante

de los autos seguidos ante el Juzgado
de primera instancia número 2, de esta
capital, se ha dictado por la Sala la sen-
tencia, que contiene los siguientes enca-
bezamiento y parte dispositiva:

Para que sirva de emplazamiento a hit
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos fiov 64, en relación con los
2Q v "*o, de. In lev Reguladora de. la Ju-
risdicción Cnntenciosn-Administrativa. v
ron la prevención de que si nn compa-

recieren ante esta Sala dentro de los t¿r.

minos expresados en el articulo 6fi de 'a
misma les parará el perjuicio a que hu-
hiere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providenciar dicta-
das en las fechas que se indican.

Territorial de Madrid

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

{O.—61.260)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZCADO? DE PRSUERA

JUZGADO NUMERO 2

Don
en-

(G. C Primera.—3.530)

Segunda

Tercera

Cuarta

¡G. C

—39-970)

JUZGADO NUMERO 4

(G. C—3.319)

E

Madrid, 14 de junio de 1965.—El Secre-
tario, María del P. Heredero.



gado de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, sito en el piso seg mao de
la casa número uno de la calle dci Ge-
neral Castaños, a las once de la mañana
del día veintisiete de septiembre de mil
novecientos sesenta y cinco.

Tercera
Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta, antes de la hora señala-
da deberá consignar, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitido a licita-
ción.

Dado en Madrid, a doce de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —rEl Juez de primera
instancia (Firmado).

Cuarta
Los bienes se encuentran en los luga-

res que se expresan en el encabezamien-
to de la relación de los mismos, donde
podrán ser examinados por cuantas per-
sonas asi lo deseen.

(A.—39.976)

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura que «o cabra

las dos terceras partes del avalúo.
£1 remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercreo.

mente una cantidad igual, por lo menos,
, al diez por ciento efectivo del valor de

los bienes que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-

Los bienes objeto de subasta se encuen-
tran depositados en poder del propio eje-
cutado, que tiene su domicilio en plaza
de Oriente, número 2.

Y para su publicación en el BoLErn-;
Oficial de esta provincia, con ocho d'as
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, expido el presente que
firmo en Madrid, a doce de julio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, P S. (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—39-980*

gado, promovidos por el Procurador don
Juan Francisco Díaz Garrido, en nom-
bre y representación de «Cantó, S. A.»,
contra don José García Arribas, decla-
rado en rebeldía, sobre cobro de canti-
des, se saca a la venta en pública su-
basta, que se celebrará por primera vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado, el
día cuatro de agosto próximo, a las tre-
ce horas, y por el tipo de siete mil qui-
nientas pesetas, en que ha sido tasada,
la motocicleta embargada al referido eje-
cutado, cuya descripción es la siguiente:

Una motocicleta, marca «Ossa», ma-
tricula M-289.339, de 150 c. c. de ci-
lindrada, número de motor M-59776 y
bastidor B-59735.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a siete de julio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueiio: El
Juez de primera instancia, Rafael Gime-
no Gamarra.

Y se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del expresado
tipo; que no se admitirá postura algu-
na que no cubra, por lo menos, las dos
terceras partes del mismo, y que el re-
mate puede hacerse a calidad de ceder.

JUZGADO NUMERO 15

(A.—39.981)

EDICTO
Por virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio ejecu-
tivos número 204, del año 1964, que si-
gue «Desguaces y Salvamentos, S. A.»,
representada por el Procurador señor
Monteserín, contra aTohsa, S. A.», en
reclamación de pesetas, se anuncia a pri-
mera y pública subasta en quiebra, de
los siguientes bienes embargados a «To-
hsa»:

(A.—39.982)

Madrid, doce de julio de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario, Isi-
dro Domínguez. — El Magistrado-Juez,
Faustino Mollinedo Gutiérrez.

La aprobación del remate quedará en
supenso hasta que transcurra el plazo de
treinta días que la ley de Arrendamientos
Urbanos concede al arrendador, para el
ejercicio del derecho de tanteo.

El adquirente del local de negocio con-
traerá la obligación de permanecer en el
mismo, sin traspasarlo, el plazo mín<mo
de un año, y destinarlo durante este tiem-
po, por lo menos, a negocio de la misma
clase al que viene ejerciendo el arrenda-
tario demandado.

El acto del remate de los expresados
bienes tendrá lugar en este Juzgado, si-
to en la casa número uno, de la calle del
General Castaños, el día dos de septiem-
bre próximo y hora de las doce, advlr-
tiéndose que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo de tales bienes y derechos de
traspaso, y sin que previamente se con-
signe en este Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento, por lo menos, del valor
fijado a cada uno de los bienes y derechos
relacionados anteriormente, y que los
licitadores podrán examinar en Secreta-
ría la relación y justiprecio detallado de
los mismos, cuyos bienes muebles se ha-
llan en el local de referencia y en de-
pósito.

Los derechos de traspaso en la suma
de 25.000 pesetas.

Valorados pericialmente los bienes
muebles en la cantidad total de 161.900
pesetas; y

ció ejecutivo, seguidos a instancia delProcurador don Juan Antonio Garda SanMiguel, en nombre de «Compañía Me?
cantil del Norte, S. A.», contra don E-nilio Casas Cuesta, sobre reclamación decantidad, he acordado en providencia de
esta fecha sacar a la venta en pública su
basta, por término de ocho días y pr? ]
ció de sus respectivas tasaciones, los bie-
nes muebles y derechos de traspaso, em-
bargados al demandado, consistentes lo¡
muebles en máquinas: asador de pollos
termo, mostrador y demás objetos pro!.
pios de bar-cafeteria y los derechos de
traspaso del local de negocio dedicado a
bar, situado en el núcleo residencial de
San Cristóbal de los Angeles, bloque 321,
correspondientes a dicho demandado, co-
mo arrendatario, de cuyo local es arren-
dador don Andrés Santamaría Peralta.

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid.

Dado el presente en Madrid, a cinco
de julio de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). —El juez
de primera instancia, José -López Bo-
rrasca.

Hago saber: Que en los autos de me-
nor cuantía seguidos en este Juzgado con
el núme.ro 105, de 1965, a instancia de
«Unión Española de Explosivos», contra
«Central de Representaciones Extranje-
ras, S. L.d, sobre reclamación de trein-
ta y ocho mil cien pesetas, por compra-
venta de fosfatos, por providencia del día
de hoy se ha dispuesto citar por prime-
ra vez, al señor representante legal de
la Compañía demandada «Central de Re-
presentaciones Extranjeras, S. L.», para
el día veintiséis de los corrientes, a las
once de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la casa número
uno de la calle del General Castaños, de
esta capital, a fin de prestar confesión
judicial acordada en estos autos.

muros
Bienes en Talavera de la Reina {Extra-

Total: 12.350 pesetas.
Silla madera, curvada, 50 pesetas.

Una lámpara de bronce, seis brazos,
300 pesetas.

Una mesa de centro, color marrón,
300 pesetas.

Un sillón metálico, haciendo juego con
mesa, color gris, 400 pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá, dos
cuerpos y dos sillones, tapizado en ma-
rrón, despacho, 1.400 pesetas.

Una mesa metálica, con cinco cajones,
1.800 pesetas.

Una mesa de despacho, con armadura
metálica y cuatro cajones, 500 pesetas.

Una máquina de escribir, mod. 40,
«Hispano Olivetti», núm. 120.313, 3.000
pesetas.

Bienes en Madrid, Maestro Arbós, 5
Una máquina de escribir, aHispauo

Olivetti», «Lexicón 80», núm. 64.153, pe-
setas 4.500.

(A.—39.978)

Dado en Madrid, para publicar en el
BoLetin Oficial de la provincia y tablón
de anuncios de este Juzgado, a trece de
julio de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

Para cuyo.remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día trece de
agosto próximo, a las doce de su maña-
na, haciéndose constar que dichos bienes
salen a subasta por primera vez, en la
cantidad de trescientas mil pesecas, en
que han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubra sus dos
terceras partes; que para tomar parte en
la misma deberá consignarse previamen-
te, en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

* Otro banco de pruebas eléctrico, de
motores de explosión, de la casa «Fran-
cisco Rabotti, de 220 voltios, tipo A
18.000-187 50 G, con lámparas de pro-
vacircu'ti, «Spia», lsolameto, y 6-12,
en el mismo estado que la anterior.

Un banco de pruebas para bombas Die-
sel, modelo «Alfeo», de la casa italiana
«Guzzeloni», para motores de inyección,
completamente nueva.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueVe, de esta capital,
en los autos ejecutivos promovidos por ej
Procurador señor Escrivá, en nombre de
«Muñoz y Cabrero, S. L.», contra don
Giovanni Rossini, sobre pago de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta y por primera vez, los siguientes
bienes:

IDICTO

JUZGADO NUMERO 13

(A.—39.973)

Dado en Madrid, a catorce de julio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — El Magfistrado-
Juez, Francisco López Quintana.

Para tal acto se convoca por medio del
presente a todos los acreedores del que-
brado, bajo apercibimiento que .le no
comparecer, les parará el perjuicio a que
hubiere lug'ar en derecho.

Por el presente hago saber: Que en
los autos de quiebra del comerciante don
Emilio Cortés Ruiz, con domicilio co-
mercial en esta capital, Olvido, núme-
ro 35 (Almacén de Embutidos), y Ama-
ro García, número 15 (Taller de mani-
pulados de papel), declarada a instancia
de los acreedores «Pelesfnn y López, So-
ciedad Limitada» y don Faustino Car-
bajo Carbajo, representados por el Pro-
curador don Federico Bravo, se ha se-
ñalado el día diez de agosto próximo y
hora de las diecisiete, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en General Cas-
taños, uno, segundo, para celebrar la
primera Junta de acreedores sobre nom-
bramiento de Síndicos.

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

mero dieciséis, de e.sta capital.

EDICTO

Madrid', doce de julio de mil noyecren-
'tos sesenta y cinco.—El Secretario, ls!*

dro Domínguez. — El Magistrado-Ju cí»
Faustino Moüinedo Gutiérrez. ,

(A.—39-983)

El acto del remate de los expresados
bienes tendrá lugar en este Juzgado, si-

to en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día tres de septiem-
bre próximo y hora de las doce, advif-
tiéndose que no se admitirán posturas qu*
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y sin que, previamente se con?'?'
ne, en este Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del valor fijado a

tales bienes, y que los licitadores podrW
examinar en Secretada la relación y jus"
tiprecio detallado de los mismos, que *
encuentran en depósito.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por «Fernando
de la Fuente, S. L.», contra «Oceáfl
Films, S. A.», sobre reclamación de can-
tidad, he acordado en providencia de es-
ta fecha, sacar a la venta en púbüca
subasta, por término de ocho días y pre-
cio de. su tasación, los bienes muebles
embarg-ados en dicho procedimiento, cor-
sistentes en una máquina de escribir,
«Hispano Olivetti», carro grande, de t6o
espacios; dos archivadores metálico»;
ocho mesas de despacho, metálicas, cua-
tro sillones giratorios, y tres sillas. Va-
lorados todos dichos bienes en la canti-
dafj total de 38.150 pesetas, que servir*
de tipo para esta primera subasta.

EDICTO
Don Faustino Mollineólo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid.

Un taladro vertical, con mocar de 2
HP, núm. 17.196, 6.000 pesetas.

Una sierra eléctrica, 5.000 oesetas.
Total: 157.200 pesetas.

Un cepillo eléctrico, con motor núme-
ro 105.022, de 2 HP, 9.000 pesetas.

Un torno entre puntos, «Ósenma->, nú-
mero 66.539, de motor de 2 HP, 12.500
pesetas.

Vara*; ciznilis (tres\ una «Albrtrtia»,
con motor número invisible; otra sin
marca, con motor 70.079, de 10 HP, y
otra, no funciona, 14.500 pesetas.,

Una prensa excéntrica, de troquelar (a
motor), 6.000 pesetas.

_ Un martillo pilón, de 70 kgs (no fun-
ciona), 2.500 pesetas.

Un martillo pilón, de 30 kgs, 7.000
pesetas.

Un tren de laminar, sistema «Dúo»,
con motor número 6.786, de 115 HP (en
reparación), 40.000 pesetas.

Otro tren de laminar, sistema «Trio»,
con motor núm. 106.146, de ixS HP,
30.000 pesetas.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado en proveído de
esta fecha, dictado por el señor Magis-
trado-Juez de primera instancia número
trece, de esta capital, en el juicio eje-
cutivo que se tramita en este Juzgado a
instancia de don Francisco Esquitólo Lie-
bres, representado por el Procurador
don Luciano Rosch Nadal, contra don
Ramón García Casarrubios Ángulo, se
anuncia la venta en subasta pública, por
primera vez y término de ocho d'as, cu-
yo remate tendrá lugar en la Saia au-
diencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primero, el d!a vein-
te de agosto próximo, a las once treinta
de su mañana.

Advertencias
Primera

Esta primera subasta en quiebra, ten-
drá lugar en la Sala audiencia del Juz-

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-
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JUZGADO NUMERO 15JUZGADO NUMERO 9

(A.—39.970) JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

JUZGADO NUMERO 24

Total: 12.000 pesetas.

Bienes objeto de subasta
Un televisor, marca «Asear», de 25'pulgadas, en perfecto estado y funcio-

1 namiento, 9.000 pesetas.
Un cuadro al óleo, de dos metros por

uno, aproximadamente, representando
uña maja con una mantilla y un vaso en
la mano, de Llaneses, fechado en 1881,
3.000 pesetas.

Segunda

3*5

6

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea, la suma de ciento cin-
cuenta y Sie.te mil doscientas pesetis,
no siendo admitida postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del ava-
lúo.



1965.—El señor don José Martínez Vázquez,
Juez titular del Juzgado municipal núm. 3,
de esta capital, habiendo visto ei presente
juicio de faltas, seguido por estafa, contra
Segundo Escolar Frutos, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan en autos;

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Segundo Escolar Fru-
tos, nacido en Salamanca el 13 de marzo de

1912, casado, artista, hijo de Calixto y de
Juliana, que dijo vivir en Ceuta, 11 y cuyo
actual domicilio o paradero se desconoce, ex-

pido el presente en Madrid, a 9 de junio
de 1965.

se los bienes embargados depositados en
poder del propia demandado don Juan
Ortega Castelló, domiciliado en la calfe
Bolsa, número doce, tercera planta.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te en Madrid, a quince de julio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario, P. H. (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal, José Franco Molina.

(A.—39.972)

Los bienes anteriormente relacionados
han sido tasados por el Perito Tasador
Judicial.

Un transistor, marca «Vanguard» (ta-
maño pequeño), 900 pesetas.

Una cocina eléctrica, de tres fuegos y
horno, marca «Aitona», en buen estado,
1.500 pesetas.

basta, por el sistema de pujas a ía lla-
na, los bienes embargados a dicho de-
mandado que se dirán, señalándose paraque tenga lugar la celebración de la su-basta el día cinco del próximo mes de
agosto, y hora de las diez de la mañana,
en la Sala audiencia de este. Juzgada.

Los bienes embargados son los siguien-
tes :

Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diez de julio de
mil novecientos sesenta y cinco. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal, Manuel Martín y Martín
Cruz.

Se hace saber a los licitadores que pa-
ra tomar parte en esta subasta deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o local destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento efectivo del
valor de dichos bienes que sirven de tipo
para la subasta, y que no sé admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio de su avalúo.

JUZGADO NUMERO 25

(A.—39.975)

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de
:der a tercero. ' •

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
esta Villa,
Hace saber: Que a dicho Juzgado, por

el turno de reparto ha correspondido co-
nocer de la demanda de cognición regis-
trada con el número 48, de 1965, y pro-
movida por el Procurador don. Gregorio
Puche Brun, en nombre y representación
de. don Alejo García Jiménez, comra do-
ña Milagros Iglesias Martin, mayor de
edad, viuda, en ignorado paradero, y
contra don Mariano González Iglesias,
sobre resolución del contrato de inquili-
nato del piso primero interior derecha de
la casa número diecinueve de la calle de
Zurita, de esta capital, habiéndose acor-
dado, en proveído de esta fecha, empla-
zar a la expresada doña Milagros Igle-
sias Martín, en atención a ignorarse el
paradero de. la misma, por medio de edic-
tos, a fin de que la expresada doña Mi-
lagros Iglesias Martín, dentro del térmi-
no de seis días que se le concede, com-
parezca en este Juzgado municipal nú-
mero diez, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, a los efec-
tos prevenidos en el artículo 39 del De-
creto de 21 de noviembre de 1952, bajo
apercibimento que de no hacerlo será de-
clarada en rebledía.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido y firmo el
\u25a0presente en Madrid, a nueve de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—E¡ Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal,
Mariano Sanchfs Jiménez de Rada.

(A.—39.571)
Dado en Madrid, a trece de julio de
il novecientos sesenta y cinco.—tíl Se-
etario (Firmado). —El Juez de primera
stancia (Firmado).

i Para tornar parte en la subasta debe-
\u25a0n los licitadores consignar previamen-
1, sobre la mesa del Juzgado o en la
laja General de Depósitos, el diez por
lento de dicho tipo, sin cuyo requisito
b serán admitidos.

Notificaciones de sentencia

(A.—39-974)

Y para la notificación de Alian Larsen,
subdito danés, que dijo vivir en el «Hotel
Alexandra», sito en la calle de San Bernar-
do, 29 y cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, en cumplimiento de lo ordena-
do, expido el presente que firmo en Madrid,
a 16 de junio de 1965.

Publicación. —Esta sentencia fue leída y

publicada por el señor Juez que la firma, es-
tando celebrando audiencia pública en el lo-
cal del Juzgado, el mismo día de su fecha,
doy fe.—Ante mí: Antonio Ramírez. (Ru-
bricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Alian Larsen, como autor de una falta de le-

siones, a la pena de quince días de arresto,
así como a que abone mil quinientas pesetas
en concepto de indemnización a José Arija de
los Ríos y ai pago de las costas causadas
en este juicio y notifíquese esta sentencia al
penado mediante edicto que se publicará en

el Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.—José Martínez Vázquez. (Rubrica-
do.)

Sentencia. —En Madrid, a 16 de junio de
1965,—El señor don José Martínez Vázquez,

Juez municipal titular del Juzgado número
tres, de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por lesiones,
contra Alian Larsen, cuyas demás circuns-
tancias personales constan en autos ;

En el juicio de faltas instruido en eíte Juz-
gado por lesiones, con el núm. 128/65, con-

tra Alian Larsen, se ha dictado sentencia cu-

yos encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

(A.—39.977)

\u25a0^tafe, a nueve de julio de mil no-
:!^"tos sesenta y cinco.—El Secreta-
(Firmado). —El Juez de primera its-

'cia, Ángel Uriol Salcedo.

i veinte de septiembre próximo, a las
ce horas de-su mañana, la celebración
la junta para él examen y-reconoci-

ento de créditos, la que tendrá lugar
fia Sala audiencia de este Juzgado.

Hago saber: Que en providencia dic-
da con esta fecha, en autos que se si-
ien en este Juzgado de juicio universal
quiebra contra don Juan Antonio Cor-

n Cárnica, a instancia del Procurador
n Martin Muñoz del Moral, en nom-
e de don José Antonio Bustinza y
os > se ha acordado señalar para el

EDICTO
on Ángel Uriol Salcedo, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe
y su partido.

'UZQAOOS MUNICIPALES

Y a fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia a Ramón Alvez, de veinti-
cuatro años, soltero, caballista, hijo de Al-
vez y de María Santa de Alvez, natural de
Bueno Aires, que vivió en la Escuela de
Monta de la Casa de Campo y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, expido el
présente en Madrid, a 2 de junio de 1965.

(B.—1.836)

Publicación.—Leída y publicada fue la an-
terior sentencia por el señor Juez municipal
que la' firma, estando celebrando audiencia
pública en el local del Juzgado, el mismo
día de su fecha.—D'-y fe.—Ante mí: An-
tonio Ramírez.

Fallo : Que debo condenar y condeno a
Ramón AlveZj como autor de una falta de
imprudencia o negligencia simple, a conse-
cuencia de lá cual resultaron lesiones leves,
a la pena de 100 pesetas de multa, repren-
sión privada, así como a que abone dos mil
pesetas en concepto de indemnización a San-
tiago Vicente Rodrigo, padre del menor le-
sionado y al pago de las costas causadas en
este juicio y notifíquese esta sentencia al-
penado, mediante edicto que se publicará en
e! Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.—José M. Vázquez.

Sentencia. —En Madrid, a 2 de junio de
1965.—El señor don José Martínez Vázquez,

Juez municipal titular del Juzgado número
tres, de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por impruden-
cia, contra Ramón Aívez, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan en autos ;

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado con el núm. 333/64, contra Ra-
món Alvez, por imprudencia, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 3

Y para la notificación de Antonio Diez Gó-
mez, hijo de Esperanza, nacido el 16 de ene-
ro de 1917, en Buenos Aires, mozo tie es-

Publicación.—Esta sentencia fue leída y
publicada por el señor Juez que la firma, es-
tando celebrando audiencia pública eo el lo-
cal del Juzgado, el mismo día de su fecha,
doy fe.—Antonio Ramírez. (Rubricado.)

Fallo : Que debo condenar y condeno a An-
tonio Diez Gómez, como autor de una falta
de malos tratos, a la pena de 100 pesetas de
multa y al pago de las costas causadas en
este juicio, y notiffquese esta sentencia al pe-
nado mediante edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.^Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Martínez Vázquez. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 16 de junio de

1965.—El señor don José Martínez Vázquez,
Juez municipal titular del Juzgado número
tres, de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por malos tra-
tos, contra Antonio Diez Gómez, cuyas de-
más circunstancias personales constan en au-
tos;

En el juicio de faltas instruido en este
Juzgado por malos tratos con el núm. 64/65,
contra Antonio Diez Gómez, se ha dictado
sentencia cuyos encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 9 de junio de

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado, contra Segundo Escolar Fru-
tos con el núm. 293/63, se ha dictado sen-
tencia cuyos encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Cuatro sillones de madera, forrados en
plástico rojo.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
butacas, tapizado con hule color verde,
muy deteriorado.

Una vitrina de cristal (es armario libre-
ría), de 2,10 por 1,50, con dos puertas
con cristales. Dicho armario librería está
empotrado en la pared y tiene cinco en-
trepaños y dos puertas en su parte infe-
rior, donde existen dos entrepaños.

Un arcón antiguo, de madera tallada,
en nogal, ,muy deteriorado.

Una mesa de despacho, con seis cajo-
nes, muy estropeada.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey. núme-
ro 17, segundo, se ha señalado el día
treinta de julio actual y hora de las doce
de su mañana, previniéndose a los lid-
iadores que para tomar parte en la su-
basta habrán de consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el ditz por
ciento de la tasación, y que las posturas
que se hagan tendrán que cubrir las dos
terceras partes de aquélla, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, encontrando-

Un armario de madera, de un metro
de alto, con tres entrepaños.

Una mesita de centro, con cuatro pa-
tas, su tapa de fórmica

Una mesa de madera, de un metro por
veinte centímetros, con un cajón en su
centro.

Un archivador metálico, con cinco de-
partamentos, dos pequeños en su parte
alta y tres grandes en su inferior, de la
casa «ABC», de Mondragón.

Un armario biblioteca, con dos puer-
tas de corredera y departamentos para
libros.

Una mesita transportable, metálica,
para máquina de escribir, marca «Invol-
ca».

Una mesa de oficina, metálica, con
cuatro cajones en su lado derecho.

Dos sillas, también metálicas y tapiza-
das, también en plástico

Dos sillas, también metálicas y tapiza-
das en plástico, haciendo juego c^n la
mesa.

Por el presente y en virtud de la pro-
videncia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal número
ocho, de esta capital, en autos de pro-
ceso de cognición seguidos bajo el nú-
mero 402/64, a instancia de don Manuel
Soto Redondo, contra don Juan Ortega
Castelló, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez y por el precio de cua-
tro mil cuatrocientas quince pesetas, en
que han sido tasados, los siguientes bie-
nes, propiedad del demandado:

Una mesa metálica, para oficina, con
tres cajones en su parte derecha y uno
en la izquierda

EDICTO
b Manuel Martin y Martfn Cruz, Jue¿
punicipal propietario del número dos,
F Jos de esta capital (plaza de Cham-
Fr', número 4).
jfa £o saber: Que en este Juzgado de
Fargo penden autos de juicio de cog-
pn bajo el número 215/64, instados
|e' Procurador de los Tribunales don
puel del Valle Lozano, en nombre y
fesentación de «Imeca, S. A.», contra
I Valentín Nebrado Aguado, con do-po en la calle Hermanos García No-mp, Ttúm. 3, tercera puerta, número 6,
¡yicálvaro, sobre reclamación de can-
P< y en providencia de esta fecha he
|aado sacar a la venta en pública su-

MARTES ao DE JULIO

JUZGADO NUMERO 10

(B.—1.835)

Primera

Servirá de tipo la cantidad de ochen-
ka y cinco mil pesetas, en que han sido
lasados.

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
iran las dos terceras partes de dicho

Cuarta

GETAFE

(B.—1.834)

JUZGADO NUMERO 2

diciones :

Para el remate de tales bienes se ha
¡señalado el día siete de agosto próximo
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el número uno de la calle del Gene-al
Castaños, y regirán las siguientes con-

Una tupí, sin marca aparente, con mo-
tor acoplado de 3 HP.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado, en el Ca-
mino de Valderribas, número 9, interior.

En virtud de providencia del día de

hoy dictada por el señor Juez de prt-

Sa instancia número veinticinco, de
los de Madrid, en autos juicio ejecutivo

promovidos por la entidad «Astorqu., So-
ciedad Anónima», representada por el
Procurador don Manuel Ayuso, contra

don José Torres García, sobre cobro de
pesetas, en los cuales se saca a la venta
en pública y primera subasta, los si-

guientes bienes:
Una máquina sierra de pie, de ioo mi-

límetros de diámetro, con motor,acopla-
do de 4 HP, marca «GuiHet».

Una machiembradora, marca «San-
són», con motor acoplado de 4,3 y 1.50
HP.

EDICTO

Publicación. —Esta sentencia fue leída y
publicada por el señor Juez que la firma,
«stando celebrando audiencia pública en el
local del Juzgado el mismo día de.su fecha,
doy fe. —Ante mí : Antonio Ramírez. (Ru-
bricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Segundo Escolar Frutos, como autor de una
falta de estafa, a la pena de diez días de
arresto, así como a que abone al propietario
de la taberna «O'Pote» la cantidad de 28
pesetas en concepto de indemnización y al
pago de las costas causadas en este juicio,
remitiéndose al señor Jefe del Registro Cen-
tral de Penados la oportuna hoja, una vez
firme esta sentencia, que será notificada al
penado mediante edicto que se publicará en

el Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—José Martínez Vázquez. (Rubricado.)



(B.—1.850)

Y para que sirva de notificación al denun-
ciante lesionado Faustino García Fernández
y su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, por encontrarse aquél en para-
dero ignorado, extiendo y firmo la presente
en Madrid, a 11 de junio de 1965.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho a que se refieren las pre-
sentes diligencias al denunciado Pedro Ol-
mos Blanco. Declarando de oficio las cos-

tas del presente juieio.—¿ísí por esta mi sen-

tencia lo pronuncio, mando y firmo.—Fran-
cisco F. Jardón. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 11 de junio áe
1965—Vistos por el señor don Francisco
Fernández-Jardón Santa Eulalia, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal número cin-
co, de esta capital, los presentes autos de

juicio verbal de faltas, seguidos entre par-
tes, de una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de otra,

como denunciado, cuyas demás circunstan-
cias personales ya constan, Faustino, García
Fernández, como denunciante, y Pedro Ol-
mos Blanco, como denunciado, por lesiones ;

Certifico : Que en diligencias de juicio .ver-
bal, de faltas que se siguen en este Juzga-
do con el núm. 473/1964, por lesiones en

ripa a Faustino García Fernández, de vein-
tisiete años de edad, casado, albañil, hijo de

Anselmo y Juasa, natural de Ciudad Real
y con domicilio én paradero ignorado en la

actualidad, contra Pedro Olmos Blanco, se

dictó la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así :

Y para su publicación en el Boletín Ofi^
cial de la provincia de Madrid, para que sir-
va de notificación en forma al interesado, ex-
pido la presente en Madrid, a 13 de mayo de
1965.

Publicada en el mismo día de su fecha. —
A. de Lorenzo^ (Rubricado.)

Fallo : Oue debo condenar y condeno a Ro-

bisardo Gómez Armuñán, a 50 pesetas de

multa, reprensión privada y pago de las
costas del' juicio, y en calidad de respon-
sable civil subsidiario María Angeles Jimé-
nez. —Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—José María San Román.
(Rubricado.)

En el juicio de faltas núm. 1.541/64, se-

guido en este Juzgado municipal núm. 25, de
jos de Madrid, a virtud de denuncia de Clau-
dio Soria Rodríguez, contra Robisardo Gó-
mez Armuñán, por daños por imprudencia,
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente :

Sentencia.—En Madrid, a 9 de abril de
19§5. —El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal núm. veinticinco, de

los de Madrid, habiendo visto y leído los au-

tos de juicio verbal de faltas que anteceden,

seguidos entre partes : de la una, el Ministe-
rio Público, en representación de la acción
pública, por supuesta falta de daños por im-
prudencia :

JUZGADO NUMERO 25

\u25a0vn!..>i-e e:i

\u25a0 \u25a0nplirr.'p "He V ! ordenado ex;.:.¡<> el pre-
sente que firmo en Madrid, a 16 de junio
de 1965.

Y pftra la notificación de Juan Jul:án Pe-
\u25a0 . nacid ) en Turne (Francia') el 16 de sep-
tiembre de ¡GÍ6. hijo de Is! 1m-o y de María,

casado, co '.ductor, que vivió en Poblado di-

ricíido de Fuenc-.ir.il, bloq e 15, y ~uyn ac-
fu \u25a0 1 doxiiicilio o ! a-adero

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Juan Julián Peña, como autor de una falta

de imprudencia, a consecuencia de la cual
resultaron lesiones leves, a la pena de 50

is. de multa, reprensión privada y al
,adas en este juicio,

\u25a0 i penado esta sentencia me-
diante edicto que se publicará en el Boletín
Ofictaí; de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. —
José Martínez Vázquez. (Rubricado.)

Publicación.—Esta sentencia fue leida y

publicada por el señor Juez que la firma, es-
tando celebrando audiencia pública en \u25a0_\u25a0! lo-

cal del Juzgado, el mismo día de su fecha,
dov fe. 1—Antonio Ramírez. (Rubricado.;

Sentencia. —En Madrid, a 16 de junio de
1965,—El señor don José Martínez Vázquez,

Juez municipal titular del Juzgado numero
tres, de esta capital, habiendo visto el pre-

sente Juicio de faltas seguido por lesiones,

contra Juan Julián Peña, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan en autos ;

En ei ju leas instruido en este Juz-
gado por lesiones con el núm. 400/64, con-

tra Juan Julián Peña, se ha dittado sen-

tencia cuyos encabezamiento y parte dispo-
sita dicen así :

(B.—1.832)
.—1.586)

ÍG. C—3.174)

Y mediante el ignorado paradero de di-
chos condenados y para su inserción en el

Boletín Oficial de la provincia de Madrid
expido, firmo y sello la presente en Moo
(Toledo), a 5 de junio de 1065

Por la presente se les da vista de la mis-
ma a los condenados antes expresados y se
les requiere para que en término de ocho días
la hagan efectiva, con el • apercibimiento que
de no verificarlo les parará el perjuicio que
haya lugar éh derecho.

setas

Reintegro del papel invertido y presupues-
tado en ejecución, 403 pesetas; Mutualida-
des, 54 ; multa, 100 ; por' registro (Disp. Co-
mún 11), 20 ; tasa hasta sentencia (art. 28,
tarifa primera), 100 ; diligencias previas (ar-
tículo 28, tarifa primera); 15; ejecución de
sentencia, (art. 29, tarifa primera), 30; des-
pachos librados y a librar (sexta Disposición
Común), 250; 6 por 100 esta tasación (ar-

tículo 10, núm. 6), 44,85. Total: 791,85 pe-

TOLEDO
En el juicio de faltas núm. 84/61, seguido

en- este Juzgado sobre infracción a la ley de
Caza, contra Francisco y Ángel Alvarez Cha.
món, que manifestaron ser vecinos de Ma.
drid, Puente de Vallecas. calle de Enrique
Velasco, núm. 62 y Corvera, núm. 4 F. V,
hoy en ignorado paradero; se ha practicado
tasación de costas que dice así :

(B..—1.613)

Y para que sirva de notificación en forma
al referido perjudicado, cuyo actual paradero
se desconoce, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido la presente
en Madrid, a 22 de mayo de 1965.

El señor don José Oyuela Montañés. Juez
titular del Juzgado municipal número/veinti-,
tres, présente yOj el. Secretario, dijo : Que
debía sobreseer v sobreseía provisionalmen-
te las actuaciones, que se archivarán donde
corresponda, sin perjuicio de continuarlas si
en su día se aportaran datos suficientes al
efecto.-—-Lo manda y firma Su Señoría,'<ioy
fe.—José Oyuela.—Antonio Martín. (Rubri-
cados.)

cuyo procedimimento, con esta fecha, se ha
dictado auto cuya parte dispositiva es la si-
guiente :

Doy fe : Que en este Juzgado se tramita
juicio de faltas con el número 65, de 1965,
sobre hurto de una cartera y documentos a

Arturo González del Río García, domiciliado
últimamente en Madrid; calle Salud, 13. en

Derecho y Secretario del Juzgado munici-
pal número veintitrés, de los de Madrid,

Don Antonio Martín Sánchez, Licenciado en
JUZGADO NUMERO 23

, A V I 3 O

(A.—39-993)

A petición propia, esta Entidad na ce-
sado en sus funciones y la Comisión Li-
quidadora, designada por el ilustr'sin»
señor Director general de Previsión pa-
ra liquidar sus operaciones, hace sabe?
que, en el plazo de treinta días, a partt
de la publicación del presente aviso, *podrán presentar reclamaciones ante fo-

cha Comisión, en el domicilio de la t*

tidad, sito en esta ,capital, avenida «
José Antonio, núm. 14. ;

Madrid, 10 de julio de 1965.—El r»
sidente de. la Comisión Liquidadora, «
fael Gilardi de la Torré

guro Obligfíitorio de Enfermedad

y Compañía
Entidad Colaboradora núm. 225, del Sfr

-oOo-

Caja de Empresa S. A. Portóles

Publicación. —Esta sentencia fue leída y
(«iblcada por el señor Juez que la firma, es-
tando celebrando audiencia pública en el lo-
cal del Juzgado el mismo día de su fecha,
doy fe.—Antonio Ramírez. (Rubricado.)

Y*para, notificación de picolas Castro Al-"
calde, de cuarenta y dos años, soltero, hijo
de Nicolás y de Dolores, peón, natural de
Los Villares (Jaén), cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, en cumplimiento de lo or-
denado, expido el presente que firmo en Ma-
irid, a 16 de junio, de 1965.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a

Agustín Serrano Mateos, declarando de oficio
las costas causadas en este juicio y notifi-
ques* al lesionado Nicolás Castro Alcalde,
esta sentencia por medio de edicto que se
publicará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—José Martínez Váz-
quez. (Rubricado.)

En el juicio de faltas instruido en este

Juzgado por lesiones con el niim. 493/63,
contra Agustín Serrano Mateos, se ha dic-
tado sentencia cuyos encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así

Sentencia.—En Madrid, a 16 de junio de
1965.—El señor don José Martínez Vázquez,
Juez municipal titular del Juzgado número
tres, de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por lesiones,
'intra Agustín Serrano Mateos, cuyas de-

ircunstancias personales constan en au-
tos ;

do negocio

Don Pablo Rodríguez Herráiz, _ha£
público haber arrendado la industria
bar titulado «Benidorm», sita en av'

da Palomeras, calle 12, núm. i9> a. ,
Laureano 'López Mangas, por un ano^
partir del seis de julio corriente, no \u25a0

pondiendo, por tanto, durante dicho ti

po del pago de ninguna obligación q

pueda contraer el nuevo titular de. v

(B.—1.560)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para que sir-
va de notificación en forma al condenado
Manuel Rodríguez Jiménez, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido la presenete

'en Madrid, a 12 de mayo de 1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Bartolomé Acosta de la Torre y a Manuel
Rodríguez Jiménez, a ocho días de arresto
a cada uno y al pago de dos terceras partes
dte las costas del juicio ; absolviendo a Fran-
cisco ' Aguirre Tocado, declarando de oficio
un tercio de las costas del juicio.—Así poí
esta mi sentencia la pronuncio, mando y fir-
mo. —José María San Román. (Rubricado.)

Publicada el mismo Ü.ía de su fecha.—A. de
Lorenzo. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 7 de mayo de

1966.—El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal número veinticinco, de
los de Madrid, habiendo visto y leído los au-

tos de juicio verbal de faltas que antece-
den, seguidos entre partes: de la una, el
Ministerio Público, en representación de la

acción pública, y como denunciados, Barto-
lomé Acosta, Manuel Rodríguez y Francisco
Aguirre, circunstanciados en autos, por su-
puesta falta de lesiones;

En el juicio.de faltas núm. 69/65, seguido
en este Tuzgado municipal núm. 25, de los de
Madrid, a virtud de denuncia de la Comisa-
ría, contra Bartolomé Acosta, Manuel Ro-
dríguez y Francisco Aguirre, por lesiones,
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del temar li-

teral siguiente :

Y para que conste y sirva de notificación en
forma legal a Félix Mateo Calero, que se en-

cuentra en ignorado paradero, expido el pre-
sente edicto para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a 24
de mayo de 1965.

Fue publicada en el mismo día de su fe-
cha.

Fallo : Que debí) de absolver y absuelvo li-
bremente de la denuncia interpuesta Contra
John Malik, con declaración de las costas de
oficio, por no haberse probado debidamente
en autos ser responsable de la falta dé le-
siones que se le imputaba.—Así por ésta mi
sentencia la pronuncio, mando y firmo.—
José Oyuela. (Rubricado. )

En los autos de juicio .verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado bajo el núm. 51/65,
en virtud de denuncia de Comisaría Univer-
sidad, contra John Malik, sobre lesiones a

Félix Mateo Calero, en el día de la fecha
se ha dictado sentencia cuja parte dispositiva
es del tenor literal siguiente :

(B.—1.614)

(G. C—3.433)

Y para su inserción en el Boletín- Oficial
\u25a0de la provincia, para notificación a José Luis
Ayala Zurbano y -Cristóbal Escalante Sán-
chez, cuyos actuales domicilios se descono-
cen, expido el presente en Madrid, a 12 de
junio de 1965.

Fallo : Que declarando de oficio las costas
causadas, debo absolver y absuelvo a José
Ayala Zurbano.—Así por esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo.^-Pablo Villa-
\u25a0nueva. (Rubricado.)

En el juicioide faltas que con el núm. 141.
del año- en curso, se ha seguido contra José
Luís Ayala Zurbano, por causar lesiones en

accidente de tráfico a Cristóbal Escalante
Sánchez, se ha dictado sentencia, con fecha
4 tie junio, cuyo fallo es el siguiente :

JUZGADO NUMERO 4

(B.—1.831)

(B.—1.849)

Don Félix de Matías Vegas,
blico, para general conocimiento.
de el día 15 de julio de 1965 ha T^
el subarriendo a don Cesáreo Sanz • = .

f
da, su establecimiento de taberna j

calle de San Leopoldo, número 36- fa
plazo de dieciocho meses, durante «
no responderá del pago de ningu» 1

canda que se suministre a dicno
blecimiento ni responde tampoco "
guna deuda que el subarrendatario
da contraer

Sentencia.—En Madrid, a 28 de mayo de
1965.—En señor don José María San Román
Mato, Juez municipal número veinticinco, de
los de Madrid, habiendo visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que antece-
den, seguidos entre partes: de la una, el
Ministerio Público, en representación de la
acción pública, y como denunciante, Jesús de
Tapia Diez, acompañado de su representan-
te legal, y como denunciada, Carmen Ro-
dríguez Rodríguez, circunstanciada en autos,

por supuesta falta de lesiones por mordedu-
ra de perro ;

En el juicio de faltas núm. 184/65, segui-
do en este Juzgado municipal núm. veinticin-
co, de jos de Madrid, a virtud de denuncia
de jesús de Tapia Diez y su representante le-
gal, contra Carmen Rodríguez Rodríguez,
por lesiones por mordedura de perro, se
ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te :

JUZGADO NUMERO 5
Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en De-

recho y Secretario del Juzgado municipal
número cinco, de los de Madrid.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente de la denuncia interpuesta contra

Juan Arranz Rodríguez, con declaración de
las costas de oficio, por no haberse probado
debidamente en autos el hecho denunciado.
Así por esta mi sentencia la pronuncio, man-
do y firmo.—José Oyuela. (Rubricíitto.)

En los autos de juicio verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado bajo el núm. 324/64,
en virtud de denuncia de Francisca Prieto
García, contra Juan Arranz Rodríguez, por
hurto, en él día de la fecha se ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente :

MARTES 20 DE JULIO

(B.—1.622)

(B.-1.707)

-1.7491

(A.—39-9 01

A V \ S O
\u25a0•<>•—>

(A.—39-^

Imp. Provin.ial - Doctor Esqu*rio

padas, soltero, que vivió o dijo vivir en Vi-

liaamil, 74, y cuyo actual, domicilio p parade-
desconoce, en cumplimiento de lo or-

lo expido ei presente que firmo, en Ma-

drid, 3 16 de junio de 1965
(B.—1.833)

Fue publicada en el mismo día de su fe-
cha.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma legal a. Francisca Prieto García y a

Juan Arranz Rodríguez, que se encuentran

én ignorado . paradero, expido el presente

edicto para su inserción en el Boletín OfIt
cial de esta provincia en Madrid a 24 de ma-
vo de 1965.

Y para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Madrid, para que
sirva de notificación en forma a Carmen Ro
dríguez Rodríguez, que se encuentra en ¡o.
norado paradero, expido la presente en Ma
drid, a 1 de junio de 1965.

Publicada en el día de su fecha.— A. de
Lorenzo. .^Rubricado.)

B
i

Fallo : Que debo absolver y absuelvo r
bremente de la denuncia que ha dado or!"gen a las presentes actuaciones a Carme"Rodríguez Rodríguez, declarando de ofici"
las costas del juicio,—Asípor esta mi senten
cia la pronuncio, mando y firmo.—José Ma"
ría San Román. (Rubricado.)


